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GUAYAQUIL, AGOSTO 2 DEL 2006 
RECIBIDO 

SEÑORES T ] Y e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD 

DE NUESTRAS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITAMOS MUY RESPETUOSAMENTE, SE 

SIRVAN REGISTRAR EL NOMBRE DEL ING. LENIN MARCELO MONCAYO 

THEURER COMO NUEVO ACCIONISTA DE NUESTRA COMPAÑÍA 

“CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES C. 

LTDA.”, EN LUGAR DEL ING. MIGUEL OCTAVIO DELGADO CABRERA, PARA LO 

CUAL ADJUNTAMOS COPIA NOTARIZADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES. 

ATENTAMENTE, >. 
Consulipre 

A A 

    
A V Y mo 

ING. RICARDO XAVIER TITUANA TORRES 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

José Mascote 4200 y Manuel Galecio, esquina — Tlfax: 2393596 - 2393520 A 
GUAY AQUIL-ECUADOR S 

 



NOTARIA 

- VIGESIMA PRIMERA 

     

DEL CANTON 1 CESION DE PARTICIPACIONES DE 

2 LA COMPAÑÍA CONSULTORIA 
DIAZ CASQUETE 3 SUELOS Y  CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES C. LTDA. 

QUE HACEN LOS SEÑORES 

INGENIERO ROBERTO JOSÉ 

  

7 ARELLANO DELVECHIOU, 

8 INGENIERO RICARDO XAVIER 

9 TITUANA TORRES E INGENIERO 

10 MIGUEL  — OCTAVIO DELGADO 

1 CABRERA A FAVOR DEL SEÑOR 

12 INGENIERO LENIN MARCELO 

13 MONCAYO THEURER. - --------- 

A 

15 (Cuantía US $. 132.00).-------=-=-- 

16 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

17 República del Ecuador, el día veinticinco de Agosto del año dos 

18 mil cinco, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

    Ingeniero RICARDO XAVIER TITUANA 

ORRES, casado, acompañado de su cónyuge señora 

25 ROSAIDA TERESA PARADA PARRA, 

   



Ingeniero LENIN MARCELO MONCAYO THEURER, 

casado,; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de los documentos de 

identificación que me fueron presentados. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: - En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constar 

la de cesión de participaciones que se expresa en las cláusulas 

siguientes:- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte, por sus propios derechos y en su calidad de CEDENTES, 

los señores Ingeniero ROBERTO JOSÉ ARELLANO 

DELVECHIOU, Ingeniero RICARDO XAVIER 'TTITUANA 

TORRES, y el Ingeniero MIGUEL OCTAVIO DELGADO 

CABRERA, y, por otra parte, por sus propios derechos y en su 

calidad de (CESIONARIO, el señor Ingeniero LENIN 

MARCELO MONCAYO THEURER.- También comparecen 

las señoras JULIA BEATRIZ MARIANITA CALLE, Abogada 

ROSAIDA TERESA PARADA PARRA, y LADIS IRENE 

AÑAZCO ROMERO, para dejar constancia de su asentimiento 

en la cesión de participaciones que hacen sus respectivos 

cónyuges.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) La compañía 

CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES 

 



os - NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

EN      

DEL CANTON ; 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 2 
DIAZ CASQUETE, 

   

el once de Marzo del año dos mil dos y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de Junio del 

General Universal 

de Socios de la Compañía CONSULTORIA 

SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES 

C. LTDA.,, celebrada el 

año dos mil dos.- b) La Junta 

Extraordinaria 

del año dos mil cinco de agosto 

cinco, resolvió en forma unánime autorizar a los socios 

señores Ingeniero ROBERTO JOSÉ ARELLANO 

DELVECHIOU, Ingeniero RICARDO XAVIER 

TITUANA TORRES, y el Ingeniero MIGUEL 

OCTAVIO DELGADO CABRERA, para que cedieran sus 

participaciones que poseen en el capital de la Compañía.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con lo 

Ingeniero ROBERTO 

JOSÉ ARELLANO DELVECHIOU, Ingeniero RICARDO 

XAVIER TITUANA TORRES, y el Ingeniero MIGUEL 

OCTAVIO DELGADO CABRERA, ceden y transfieren a 

favor del señor Ingeniero LENIN MARCELO MONCAYO 

THEURER, CIENTO TREINTA Y DOS participaciones 

que tienen en el capital de la Compañía CONSULTORIA 

expuesto anteriormente, los señores 

    
        

    

Les OBERTO JOSÉ ARELLANO D ELVECHIOU, cede a 
054 or del señor Ingeniero Lenin Marcelo Moncayo eurer, 

Ma ESENTA Y CUATRO participaciones cada 
na; el señor Ingeniero RICARDO XA! LEA RANA 

27N TORRES, cede a favor del señor ¡3 genikl A ¿Qin 

28 Marcelo Moncayo  Theurer, SESENTA Ne HO 
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1 participaciones de un dólar cada una; y, el señor Ingeniero : 

MIGUEL OCTAVIO DELGADO CABRERA, cede a 

favor del Ingeniero Lenin Marcelo Moncayo Theurer, cuatro 

participaciones de un dólar cada una.- CUARTA:- PRECIO:- 

El precio pactado por las partes contratantes por la 

bh 
0
0
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cesión de participaciones, es el de un dólar por cada una 

de las participaciones, lo que da un total de CIENTO 

TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que declaran los cedentes tenerlos 

10 recibidos de manos del Cesionario, en este acto, en dinero 
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11. efectivo y sin lugar a reclamo posterior alguno que hacer por 

12 este concepto.- QUINTA:- ACEPTACION:- El Cesionario 

13 — declara que acepta en todas sus partes la cesión de derechos 

14 — hecho a su favor.- SEXTA:- Los Cedentes señores Ingeniero 

15 ROBERTO JOSÉ ARELLANO DELVECHIOLU, Ingeniero 

16 RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, y el Ingeniero 

17 MIGUEL OCTAVIO DELGADO CABRERA, declaran que 

18 con la presente cesión de participaciones, se separan de todo 

19 derecho que tienen o pudieren corresponderle en las 

20 participaciones materia de este cesión.- Agregue usted señor 

21 Notario las demás cláusulas exigidas por la Ley para la validez y 

22 firmeza de esta escritura.- f) llegible.- Abogada Rosaida Parada 

   
    

  

«seaffrmargán el contenido de la preinserta Minuta, la misma que
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ROBERTO JOSE ARELLANO DELVECHIOU 

Guayaquil, Abril 11 del 2005 

Señor: o 

ROBERTO JOSE ARELLANO DELVECHIOU: .* - 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

   

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de-Socios de la Compañía CONSULTORIA 

SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIÓNES €. LTDA., en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE € GENERAL de la misma 

por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 11 de 

Marzo del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 

de Junio del 2002. 
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GERENTE GENERAL 

Guayaquil. Abril 11 del 2005, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL “ 

l- En la presente fecha - queda **iñischto**el 
nombramiento Dr GERENTE GENERAL, de la 
Compañía - . “CONSULTORIA. . .: SUELOS... Y... 
CIMENTACIONES CONSULCIMENTAGIONES..C... 

> o 

LTDA, a favor de ROBERTO JOSÉ ARELLANO ' 
DELVECHÍOU, a foja 39:.222, Registro Mercantil ' 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES 

CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA CELEBRADA 

EL 5 DE AGOSTO DEL 2005 

En la ciudad de Guayaquil, el día cinco de agosto del año dos mil cinco, a las 11h00, en el 

local de la compañía ubicado en las calles José Mascote + 200 y Manuel Galecio, se 

encuentran presentes todos los socios de la Compañía CONSULTORIA SUELOS Y 

CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA cuya lista de 

asistentes es la siguiente: 

1.- ING. ROBERTO JOSE ARELLANO DELVECHIOU, por sus propios derechos, 

propietario de 198 participaciones de $ 1,00 cada una. 

2.- ING. RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, por sus propios derechos, 

propietario de 198 participaciones de $ 1,00 cada una. 

3.- ING. MIGUEL OCTAVIO DELGADO CABRERA, por sus propios derechos, 

propietario de 4 participaciones de $ 1,00 cada una. 

Preside la sesión el señor ING. RICARDO XAVIER TITUANA TORRES, y actúa como 

secretario della Junta el señor ING. ROBERTO JOSE ARELLANO DELVECHIOU, 

esente-General de la Compañía. 

    

        

   

   

, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin 
NOA 5 . : 4 e pazo vocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y 

kreo, 
Sersóbre los puntos que forman el orden del día: 

Aprobación de la Cesión de Participaciones de los Ings. Ricardo” Xavier Tituana     
Irlg. Lenin Marcelo Moncayo Theurer.



El secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por Secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1.- Aprobación de la Cesión de Participaciones de los Ings. Ricardo Xavier Tituana 

Torres, Roberto José Arcllano Delvechiou y Miguel Octavio Delgado Cabrera a favor del 

Ing. Lenin Marcelo Moncayo Theurer. 

El Presidente de la Junta manifiesta a los socios que han decidido se realice esta Junta 

General Extraordinaria y de carácter Universal para manifestar lo siguiente: El Ing. 

Miguel Octavio Delgado Cabrera toma la palabra y manifiesta a los socios que por 

razones de índole personal quiere y es su deseo el de CEDER las cuatro 

PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía Consultoría Suelos y Cimentaciones 

Consulcimentaciones Cía. Ltda.. a favor del Ing. Lenin Marcelo Moncayo Theurer. Por 

esto que pide a los socios su consentimiento unánime para poder Ceder estas 

Participaciones, el señor secretario de esta junta pide a los socios que se pronuncien, luego 

de escuchar las razones del Ing. Miguel Octavio Delgado Cabrera, en forma unánime 

resuelven aprobar la Cesión de Participaciones a favor del Ing. . Lenin Marcelo Moncayo 

Theurer. De igual manera toma la palabra el Ing. Ricardo Xavier Tituana Torres y 

manifiesta que es su deseo el de CEDER sesenta y cuatro PARTICIPACIONES que tiene 

en la Compañía Consultoría Suelos y Cimentaciones Consulcimentaciones Cía. Ltda.. a 

favor del Ing. Lenin Marcelo Moncayo Theurer. Por esto pide a los socios su 

consentimiento unánime para poder Ceder estas Participaciones, el señor secretario de esta 

junta pide a los socios que se pronuncien. luego de escuchar las razones del Ing. Ricardo 

Xavier Tituana Torres en forma unánime resuelven aprobar la Cesión de Participaciones a 

favor del Ing. . Lenin Marcelo Moncayo Theurer. De igual forma toma la palabra el Ing. 

Roberto José Arellano Delvechiou y manifiesta que es su deseo el de CEDER sesenta y 

cuatro PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía Consultoría Suelos y 

Cimentaciones Consulcimentaciones Cía. Ltda.. a favor del Ing. Lenin Marcelo Moncayo 

Theurer. Por esto pide a los socios su consentimiento unánime para poder Ceder estas 
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Finalmente el Presidente manifiesta que dando fiel cumplimiento a la Ley y a los 

Reglamentos debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 

expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deben incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de participaciones que representan; 

b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión, firmando para constancia el Presidente y el Suscrito Secretario que certifica. 

f) Ing. Ricardo Tituana Torres, por sus propios derechos y como Presidente de la Junta.- 

f) Ing. Roberto Arellano Delvechiou, por sus propios derechos y como Gerente General y 

Secretario .- f) Ing. Miguel Delgado Cabrera, por sus propios derechos como Socio de la 

Compañía. 

CERTIFICO : Que el Acta que antecede es fiel copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSULTORIA SUELOS Y 

CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

el 5 de Agosto del año 2005 

Guayaquil, 5 de Agosto del año 2005 

CONSULTORIA SUELOS Y CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA 

¿ ING. ROBERTO JQSE ARELLANO DELVECHIOU 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 
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Ced.U.No. 1704178043 

Cert. de Vot. No. 00 29-0 53 

    Ing. RICARD 
Ced.U.No. 0701189839 

Cert. de Vot, No. 20 - p160 

  

en alta voz a los ote eS, quien la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, rakficgfh y firman en unidad de acto, conmigo 

el Notario. Doy Y 
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gantes.- 

Ing. e a DELGADO CABRERA 

Ced.U.No. 0902543768 

Cert. de Vot. No. 13 P. 02/6. 

Le 

LAS IRENE AÑAZCO ROMERO 

ed C 

  

  

.No. 0701245425 

Cert. de Vot. No. 8 4.0003 

  

Ced.U.No.091237823-9 

Cert. de Vot. No. 168-0024 
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MARCOS D: 
or. Notario Vigésimo Primero 

Cantón - Guayaquil



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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1-. Certifico: que con fecha diez-de Noviembre del dos mil cinco, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la 
presente escritura pública, mediante la cual el señor ROBERTO 
JOSE ARELLANO DELVECHIOU, con autorización de su 

cónyuge JULIA BEATRIZ MARIANITA CALLE, ceden ¡y 
E transfieren 64 participaciones, el señor RICARDO XAVIER 

TITUANA TORRES, con autorización de su cónyuge ROSAIDA 
TERESA PARADA PARRA, ceden y transfieren 64 
participaciones, y el señor MIGUEL OCTAVIO DELGADO 
CABRERA, con autorización de su cónyuge LADIS IRENE 
AÑAZCO ROMERO, ceden y transfieren 4 participaciones; todas 
las participaciones son de un dólar cada una y a favor del señor 
LENIN MARCELO MONCAYO THEURER; que poseen dentro 
del capital social de la compañía CONSULTORIA SUELOS Y 
CIMENTACIONES CONSULCIMENTACIONES C.LTDA., de 
fojas 117.483 a 117.499, Registro Mercantil número 21.999 y 
a otada” “el diez de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 

39 063 del Repertorio.- 2. Se tomó nota de esta Cesión a fojas 
82.497 y 6.774 del Registro Mercantil del 2.002 y 2.003, en su 

Oo orden, al margen de las inscripciones respectivas.- “2, 

   
  

DRA. NORMA PLAZAD DE GARCIA Sa 
REGISTRADORA MERCANTIL = 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL PANTÍN QUIVAQUIL 
En conformidad lo que cispsus el Act 13 

Numeral 5 de la Ley Notarial ví a que 

la copia precedente que consta LV Eras es 

Exacto al Bocamefto que se mo exhiba Boy fa          
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